
República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 
 

RESOLUCIÓN SBP-0024-2014 
(de 10 de febrero de 2014) 

 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
En uso de sus facultades legales y, 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que CAYMAN NATIONAL BANK LTD., es una sociedad organizada y constituida de 
conformidad con las leyes de las Islas Caimán, inscrita a la ficha S.E.1426, documento 1292065 
de la Sección de Micropelículas (Mercantil) del Registro Público de Panamá, desde el 14 de 
febrero de 2008, la cual cuenta con Licencia Bancaria de Representación otorgada por esta 
Superintendencia mediante Resolución S.B.P.No.066-2008 de 29 de febrero de 2008, que la 
faculta para establecer, exclusivamente, una Oficina de Representación en la República de 
Panamá; 
 
Que, el pasado 21 de octubre de 2013, la firma forense Arias, Fábrega & Fábrega en 
representación de CAYMAN NATIONAL BANK LTD., presentó ante esta Superintendencia 
formal solicitud de autorización para llevar a cabo el cierre de la referida Oficina de 
Representación; 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 5, Literal I, del Artículo 16, así como lo 
dispuesto por el Artículo 115 de la Ley Bancaria, corresponde al Superintendente de Bancos 
decidir sobre solicitudes como la presente;  
 
Que, en virtud de lo antes expuesto el Superintendente de Bancos, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:  Reconocer el cierre de la Oficina de Representación que CAYMAN 

NATIONAL BANK LTD., mantiene en la República de Panamá. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Dejar sin efecto la Resolución S.B.P No.066-2008 de 29 de febrero de 

2008, que otorgó Licencia de Representación a CAYMAN NATIONAL 
BANK LTD. y cancelar dicha Licencia de Representación.  

 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 16, literal I, numeral 5; Artículos 115 y 122 de la Ley 
Bancaria. 
 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los diez (10) días del mes de febrero de dos mil catorce (2014). 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS  
 
 

Alberto Diamond R. 
 

/asv. 


